
   

DECLARACIÓN RESPONSABLE EN MATERIA URBANÍSTICA

Datos de la persona interesada:
Tipo de persona

 Física             Jurídica

Nombre y Apellidos/Razón Social NIF/CIF

Datos del representante:
Tipo de persona

Física              Jurídica

Nombre y Apellidos/Razón Social NIF/CIF

Poder de representación que ostenta

Datos a efectos de notificaciones:
Medio de Notificación

 Notificación electrónica                                            Notificación postal

Dirección

Código Postal Municipio Provincia

Teléfono Móvil Fax Correo electrónico

Objeto de la declaración:

EXPONE

PRIMERO. Que se dispone a realizar una de las siguientes actuaciones urbanísticas:

[]  a)  Obras de escasa entidad constructiva y sencillez técnica  [siempre que no requieran proyecto de acuerdo con la
legislación vigente].

[] b) Obras en edificaciones o instalaciones existentes que sean conformes con la ordenación territorial y urbanística o
se encuentren en situación legal de fuera de ordenación, situadas en suelo urbano no sometido a actuaciones de
transformación urbanística  [siempre que no alteren los parámetros de ocupación y altura, ni conlleven incrementos en la
edificabilidad o el número de viviendas]

[] c) Obras en edificaciones e instalaciones existentes que sean conformes con la ordenación territorial y urbanística o
se encuentren en situación legal de fuera de ordenación, situadas en suelo rústico y que tengan por objeto la mejora
de las condiciones de eficiencia energética, la integración de instalaciones de energía renovable o la reducción de su
impacto ambiental [siempre que no supongan obras de nueva planta o aumento de la superficie construida].

[]  d)  Ocupación  o  utilización  de  las  edificaciones  o  instalaciones  amparadas  en  licencia  previa  o  declaración
responsable de obras [siempre que las edificaciones e instalaciones se encuentren terminadas y su destino sea conforme a la
normativa de aplicación].

[]  e)  Ocupación  y  utilización  en  edificaciones  existentes  que  sean  conformes  con  la  ordenación  vigente  o  se
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encuentren  en  situación  legal  de  fuera  de  ordenación,  situadas  en  suelo  urbano  no  sometido  a  actuaciones  de
transformación urbanística [siempre que no hayan sido objeto de obras].

[] f) Cambios de uso en edificaciones, o parte de ellas que sean conformes con la ordenación territorial y urbanística o
se encuentren en situación legal de fuera de ordenación, situadas en suelo urbano no sometido a actuaciones de
transformación urbanística [siempre que no incrementen el número de viviendas y el uso a implantar se encuentre dentro de
los permitidos por dicha ordenación].

[]  g)  Obras  en  edificaciones  e  instalaciones  existentes  en  suelo  urbano  que  se  destinen  a:  la  instalación  de
aprovechamiento térmico de energías renovables en viviendas, la instalación de autoconsumo eléctrico con energías
renovables  de  hasta  100  kW,  las  infraestructuras  de  recarga  de  vehículos  eléctricos  de  hasta  40  kW  y  las
infraestructuras  de  recarga  eléctrica  en  instalaciones  destinadas  al  suministro  de  combustibles  y  carburantes  a
vehículos.

[]  h) Las alteraciones en la ejecución material  de las obras con previa licencia urbanística otorgada, siempre que
dichas modificaciones no estén sometidas a licencia urbanística.

[] i) Los trabajos previos a la construcción, tales como sondeos, prospecciones, catas, ensayos y limpieza de solares.

[]  j)  Los trabajos de investigación relacionados con actividades mineras que no afecten a la configuración de los
terrenos ni comporten movimientos de tierra sujetos a licencia urbanística.

[] k)  La instalación o ubicación de construcciones prefabricadas e instalaciones similares ensuelo urbano, cuando
acrediten un carácter provisional y temporal y para su puesta en funcionamiento requieran exclusivamente obras de
escasa entidad constructiva y sencillez técnica que no precisen proyecto de acuerdo con la legislación vigente.

Cuyas características son las siguientes:

Tipo Objeto [En su caso] Plazos Presupuesto

Descripción de las [actuaciones/instalaciones/obras]

[En su caso] Medidas adicionales para la  evacuación de escombros y/o utilización de la  vía
pública

En el siguiente emplazamiento: 

Referencia catastral Localización

[En su caso] Y de acuerdo con el siguiente proyecto técnico:

Autor Colegio oficial Número Fecha CSV

SEGUNDO. Que, de acuerdo con lo previsto en el artículo 138.1 de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de
impulso para la sostenibilidad del  territorio de Andalucía,  dichas actuaciones se encuentran sometidas a
declaración responsable.

Por todo lo expuesto, DECLARO bajo mi responsabilidad que cumplo todos los requisitos exigibles para la
ejecución de las actuaciones descritas y que me comprometo a mantener su cumplimiento durante el período
de tiempo necesario.

Condiciones de la declaración
La presentación de la declaración responsable surtirá los efectos que la normativa aplicable atribuye a la
concesión de la licencia municipal y se podrá hacer valer tanto ante la administración como ante cualquier
otra persona, natural o jurídica, pública o privada.



De conformidad con el artículo 69 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas, la declaración responsable permitirá el ejercicio o el reconocimiento
de un derecho o bien el  inicio de una actividad  desde el  día de su presentación,  sin perjuicio de las
facultades de comprobación, control e inspección que tengan atribuidas las Administraciones Públicas.
La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, de cualquier dato o información que se incorpore a
una declaración responsable,  o la no presentación ante  la  Administración competente  de la declaración
responsable, la documentación que sea en su caso requerida para acreditar el cumplimiento de lo declarado,
determinará la imposibilidad de continuar con el ejercicio del derecho o actividad afectada desde el momento
en  que  se  tenga  constancia  de  tales  hechos,  sin  perjuicio  de  las  responsabilidades  penales,  civiles  o
administrativas a que hubiera lugar.
Asimismo, la resolución de la Administración Pública que declare tales circunstancias podrá determinar la
obligación de la persona interesada de restituir la situación jurídica al momento previo al reconocimiento o al
ejercicio del derecho o al inicio de la actividad correspondiente, así como la imposibilidad de instar un nuevo
procedimiento con el mismo objeto durante un período de tiempo determinado por la ley, todo ello conforme a
los términos establecidos en las normas sectoriales de aplicación.

Deber de informar a las personas interesadas sobre protección de datos 
He sido informado de que este Ayuntamiento va a tratar y guardar los datos aportados en la instancia y

en la documentación que le acompaña para la tramitación y gestión de expedientes administrativos. 
Responsable Ayuntamiento de Monturque
Finalidad Principal Tramitación, gestión de expedientes administrativos y actuaciones

administrativas derivadas de estos.
Legitimación Cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el

ejercicio de poderes públicos otorgados a este Ayuntamiento.
Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad
del territorio de Andalucía

Destinatarios Los  datos  se  cederán  al  Ayuntamiento  de  Monturque. No hay
previsión de transferencias a terceros países.

Derechos Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como
cualesquiera otros derechos que les correspondan, tal y como se
explica en la información adicional

Información Adicional Puede  consultar  la  información  adicional  y  detallada  sobre
protección de datos en la siguiente url www.monturque.es

Fecha y firma

Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos.

En ___________________________, a __________ de __________ de 20__.

El solicitante o su representante legal,

Fdo.: _________________

Modelo aprobado por acuerdo de la JGL de fecha 20 de abril de 2023.


